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INTRODUCCIÓN

INTRODUCCIÓN

Uso del documento

Para una mayor facilidad de uso, el presente documento se ha publicado en formato PDF 

interactivo y está concebido para leerse en pantalla.

Se puede acceder al índice a través de un hipervínculo haciendo clic en la parte superior de 

todas las páginas del documento.

Los títulos de capítulo y apartado de la página del índice cuentan con un hipervínculo, lo que 

permite una navegación sencilla por el documento.

Las referencias cruzadas (p. ej. a otro apartado del documento) están provistas de hipervínculos 

en todo el texto.
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Acreditación: tarjeta o elemento expedido por la federación anfitriona (u otro organismo 

debidamente autorizado) que permita a su titular acceder a un sitio oficial.

Árbitros: en su conjunto, todos los árbitros, árbitros asistentes y el cuarto árbitro de las Listas 

internacionales de árbitros de la FIFA, así como cualquier otro árbitro designado; cuando 

corresponda, el quinto árbitro y los árbitros asistentes de vídeo.

Asistente al partido: toda persona que acceda al estadio con acreditación o entrada válida; 

se incluyen los participantes del partido y el personal; se utiliza para identificar a todas las 

personas que pueden entrar legalmente al estadio y hallarse presentes en las instalaciones.

Autoridad del estadio: la entidad jurídica (ya sea una empresa de propiedad privada o una 

entidad gubernamental) que tiene el control último, permanente, administrativo y operativo 

de un estadio utilizado para un evento determinado; la entidad jurídica que otorga el derecho 

legal de utilizar el estadio para el evento en particular, tal y como se identifica en el contrato 

de arrendamiento del evento en cuestión.

Autorización de acceso: elemento que se utiliza para conocer los derechos de acceso a 

zonas controladas dentro de un sitio oficial; solo es válida si se usa junto con la acreditación 

que concede acceso al sitio oficial; puede ser válida solo durante cierto periodo de tiempo.

Calendario internacional: fija las fechas en que los clubes de fútbol asociación están 

obligados a poner a disposición a sus futbolistas para los partidos de selecciones; existe un 

calendario internacional para el fútbol masculino y otro para el fútbol femenino.

Carta de invitación: carta de la federación anfitriona para apoyar la solicitud de visado de 

una persona para entrar en el país anfitrión. 

Comisario de partido de la FIFA: comisario de partido de la FIFA oficial, nombrado y 

designado por la FIFA para supervisar la organización ordenada del partido y garantizar que 

se cumplan las normas e instrucciones de la FIFA.

DEFINICIONES
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DEFINICIONES

Complejo de radiotelevisión, se incluyen las unidades móviles: zona delimitada, ya sea 

dentro de la zona externa o interna del estadio, donde se aparcan y protegen los camiones o 

furgonetas de radiotelevisión. Estas furgonetas se conocen como «unidades móviles».

Confederación: como se indica en los Estatutos de la FIFA, agrupación de federaciones 

reconocidas por la FIFA que pertenecen al mismo continente (o espacio geográfico similar).

Control de temperatura: medición de la temperatura mediante un termómetro o un 

dispositivo similar fabricado a tal fin y utilizado en seres humanos.

Coordinador general: puesto clave en las fases finales de las competiciones de la FIFA; 

se trata de la persona con la responsabilidad general del operativo de los partidos en cada 

estadio; contacto principal de los equipos participantes.

Delegación del equipo: colectivamente, todos los miembros de la delegación del equipo.

Departamento de Viajes de la FIFA: Departamento de Viajes de la FIFA responsable de 

reservar los viajes de los oficiales de partido de la FIFA. 

Día de partido (abreviado «MD», por sus siglas en inglés): el día en que se celebra el 

partido; el MD es el día de partido, de manera que el MD 1 es la víspera del partido y MD-14 

equivale a dos semanas antes del partido. 

Federación anfitriona: federación miembro de la FIFA en cuyo territorio se celebra el 

partido. 

Federación miembro participante (abreviado «FMP»): federación miembro de la FIFA 

cuya selección compite en una competición.

Higiene respiratoria: la práctica por la que las personas se cubren la boca y la nariz al toser 

o estornudar y toman todas las precauciones razonables para evitar la propagación de los 

aerosoles, por ejemplo, llevando mascarilla. 
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Medidas preventivas sobre la COVID-19: medidas absolutas, en toda el área afectada por 

el operativo del partido y en todos los sitios oficiales utilizados para el partido, diseñadas para 

minimizar la propagación y/o rebrotes de COVID-19 en relación con el partido en cuestión y 

según lo dispuesto en el presente documento. 

Miembro de la delegación del equipo: los jugadores y oficiales del equipo de la federación 

miembro.

Oficiales del equipo: personal técnico que trabaja estrechamente con el equipo y debe 

permanecer con él, como el primer entrenador, el médico del equipo, el entrenador asistente, 

el fisioterapeuta, el entrenador de porteros, etc. Normalmente estos oficiales trabajan con su 

equipo en el vestuario y pueden sentarse en el banquillo del equipo. El personal administrativo 

que forma parte de la organización del equipo pero que no necesita trabajar directamente 

con los jugadores no se considera oficial del equipo. 

Oficial: todo miembro de la junta o de las comisiones, árbitro, árbitro asistente, entrenador 

o cualquier otra persona responsable de asuntos técnicos, médicos o administrativos en la 

FIFA, la confederación, la federación, la liga o el club.

Oficiales de partido de la FIFA: árbitros (árbitro, árbitros asistentes, cuarto árbitro), asesor 

de árbitros, comisario de partido de la FIFA, oficial de seguridad y cualquier otra persona 

nombrada por escrito por la FIFA para el partido.

Oficina del operativo de la competición: oficina utilizada por el representante de la FIFA 

responsable de supervisar el operativo del partido (es decir, el comisario de partido de la FIFA 

o coordinador general).

País anfitrión: país o territorio en el que se celebra el partido.

Participantes del partido: jugadores y oficiales de los dos equipos que participan en el 

partido, así como los oficiales de partido de la FIFA y los oficiales de la federación anfitriona 

cuya intervención es imprescindible para que se celebre el partido.

Participante: asistente al partido en calidad de trabajador, no de espectador.

Partido: partido de fútbol en su totalidad (incluidas repeticiones, prórrogas y tandas de 

penales) que tenga lugar como parte de la competición.
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DEFINICIONES

Perímetro exterior: el perímetro fuera del perímetro interior, al cual únicamente el personal 

oficialmente acreditado y los titulares de entradas para los partidos tienen derecho a acceder 

los días de partido.

Perímetro interno: perímetro que rodea directamente el edificio del estadio, que 

normalmente incluye la zona de tornos; puede incluir los muros del estadio.

Personal de mantenimiento del césped: personal del estadio o del lugar de entrenamiento 

responsable del mantenimiento del campo. 

Personal: trabajadores contratados para la celebración del partido; se excluyen los que 

trabajan directamente con los equipos participantes; se incluye el personal de los proveedores 

(como el personal de limpieza y restauración o los conductores), así como el personal que 

efectúa las operaciones del organizador del partido.

Proveedor: compañía o entidad, que no sea fabricante, que proporcione, distribuya o de 

cualquier forma suministre personal o servicios al partido.

Reglamento de la competición: reglamento aplicable al partido de la FIFA, promulgado por 

el Consejo de la FIFA, que constituye la normativa vinculante para el encuentro en cuestión 

y que rige los derechos, deberes y responsabilidades de todas las federaciones miembro que 

participan en la fase preliminar o en la fase final.

Reglamento de Partidos Internacionales de la FIFA: reglamento aprobado por el 

Consejo de la FIFA y consagrado en los Estatutos de la FIFA, que define los procedimientos 

de autorización para los partidos internacionales entre selecciones nacionales, equipos de 

clubes, equipos nacionales y equipos combinados.

Sede/ciudad anfitriona: ciudad en la que se celebra el partido.

Sitio oficial: normalmente, los estadios, hoteles y sitios de entrenamiento seleccionados para 

el partido o la competición en cuestión; en ciertos casos, los centros de prensa o transmisión 

también se consideran sitios oficiales si no están unidos al estadio.

Zona mixta: zona designada por la federación anfitriona que se ubicará entre los vestuarios 

de los equipos y la zona de autocares de los equipos, donde los jugadores podrán ser 

entrevistados por la prensa.
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En respuesta al brote de la enfermedad por coronavirus 2019 («COVID-19») declarado a 

principios de 2020, se impusieron estrictas medidas en todos los aspectos de la vida a escala 

mundial. El fútbol también se vio afectado, y su actividad quedó suspendida en prácticamente 

todos los países y territorios del mundo. 

En calidad de órgano rector del fútbol mundial, la FIFA ostenta una responsabilidad y un 

mandato para brindar las directrices y recomendaciones apropiadas a las federaciones 

miembro (FM) y sus grupos de interés de cara a paliar las consecuencias de la pandemia de 

COVID-19 y garantizar que toda respuesta esté armonizada en pro del bien común.

No obstante, la FIFA no está en la posición de instruir a las FM o de determinar cuándo debería 

retomarse la actividad futbolística en cada país o territorio. Esta decisión corresponde a cada 

FM con arreglo a las recomendaciones de las autoridades sanitarias públicas relevantes de 

su territorio. 

Por tanto, la flexibilización de las restricciones probablemente se implementará de forma 

gradual en el tiempo, y los plazos diferirán entre países y territorios. Así pues, el presente 

documento debe leerse junto con cualquier directiva de las autoridades sanitarias públicas 

emitida a escala local y en el contexto de una situación de riesgo epidemiológico local que 

incluye restricciones a la concentración, al movimiento y al desplazamiento de personas a 

escala nacional e internacional. 

La COVID-19 es una enfermedad nueva y, a medida que la comunidad científica recopila 

nueva información, las medidas y prácticas deberán adaptarse en consecuencia. Por ende, 

las medidas y prácticas descritas en el presente documento se basan en la noción actual 

de cómo se transmite la COVID-19 y se atienen por completo al principio básico de «la 

salud es lo primero» para prevenir la propagación o los rebrotes en relación con partidos 

internacionales de fútbol en el marco de sus competencias.

En particular, con este documento se pretende proteger la salud de todas las personas que 

asisten a los partidos —jugadores y árbitros incluidos— mediante una serie de medidas y 

prácticas estandarizadas aplicables a los partidos internacionales.

PREÁMBULO
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PREÁMBULO

A medida que la pandemia evolucione, la FIFA podría tener que introducir modificaciones 

a los requisitos detallados en el presente documento. La FIFA comunicará dichos cambios 

publicando una versión actualizada de este documento, mediante circular o a través de 

cualquier otro documento destinado a modificar o completar estas recomendaciones. 

 



EL REGRESO DEL FÚTBOL PROTOCOLO DE PARTIDOS INTERNACIONALES

12



13

I. DISPOSICIONES GENERALES

1.	 Ámbito de aplicación 

El presente documento constituye una recopilación de medidas y prácticas (denominadas 

«protocolos») que se aplicarán a los partidos internacionales que se disputen mientras 

existan restricciones relativas a la pandemia de COVID-19 a escala internacional. 

Estos protocolos se aplicarán a todos los partidos internacionales programados tras la 

aprobación de este documento por parte del Consejo de la FIFA.

Todos los partidos internacionales programados durante los periodos internacionales, tal 

y como se define en el anexo 1 del Reglamento sobre el Estatuto y la Transferencia de 

Jugadores, se deben organizar en cumplimiento de:

•	 el documento de la FIFA «El regreso del fútbol: protocolo de partidos internacionales»); o

•	 un protocolo equivalente de la confederación en cuestión cuyos estándares deberán ser 

de un nivel equiparable o superior a los que figuran en este documento. 

Antes de implementarlo, la confederación correspondiente deberá enviar su protocolo a la 

Secretaría General de la FIFA para su análisis y aprobación.

Para el resto de partidos, los protocolos servirán como directrices recomendadas.

La FIFA recomienda que estos protocolos se utilicen en coordinación con un asesor experto y 

en cumplimiento de las directrices emitidas por las autoridades competentes de cada país o 

territorio, así como por la confederación. Si los requisitos del país anfitrión o la confederación 

son más estrictos o más exhaustivos que algunas o todas de las disposiciones aquí presentes, 

dichos requisitos prevalecerán. 

Para los partidos disputados en el marco de la fase preliminar de la Copa Mundial de la FIFA 

2022™ (clasificatorios), las confederaciones y las FMP serán responsables de la implantación 

de las medidas y prácticas recogidas en el presente documento que se encuentren dentro 

del ámbito de sus competencias, tal y como se establece. Para todos los demás partidos, 

el organizador del partido en cuestión será responsable de la implantación de todas las 

medidas y prácticas recogidas en el presente documento o en un protocolo equivalente.

I.	 DISPOSICIONES 
GENERALES
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Toda violación de los protocolos fijados en este documento podrá ser sancionada por la 

Comisión Disciplinaria de la FIFA con arreglo al Código Disciplinario de la FIFA.

Estos protocolos serán de aplicación en los partidos a puerta cerrada (esto es, sin espectadores), 

así como en los que tengan lugar con la presencia de espectadores. No obstante, las 

disposiciones adicionales que deberán cumplirse en caso de que se permita la presencia de 

espectadores por parte de las autoridades locales competentes se publicarán por separado.

Los anexos e ilustraciones aquí recogidos forman parte del presente documento.

La FIFA comunicará de manera oficial la información adicional no contenida en este 

documento en el momento de su publicación, y podrá hacerlo, entre otros medios, mediante 

la publicación de una versión actualizada de este documento, una circular o cualquier otro 

documento destinado a modificar o completar estos protocolos.

2.	 Aprobación y preparación de partidos de la FIFA  

2.1.	 Aprobación de la sede del partido (clasificatorios)

Este apartado se centra en los procesos de aprobación y preparación de los encuentros 

de la fase preliminar de la Copa Mundial de la FIFA 2022™ («clasificatorios»), incluida la 

Normativa COVID-19 («reglamento de la competición»).

Por ese motivo, deberá leerse conjuntamente con el reglamento de la competición —

publicado por separado—, que incluye disposiciones adicionales relativas a la pandemia de 

COVID-19 y estará en vigor hasta nuevo aviso.

Sin excepción, la federación anfitriona deberá cumplir los plazos estipulados en el reglamento 

de la competición a la hora de seleccionar la sede de los partidos y el estadio con el fin de 

que quienes vayan a intervenir en él puedan prepararse lo mejor posible.

Desde el principio se deberán seleccionar lugares apropiados (p. ej. estadio, instalaciones de 

entrenamiento, hoteles, etc.) que puedan cumplir los protocolos establecidos en el presente 

documento y se adecúen razonablemente a las modificaciones requeridas para implementar 

las medidas preventivas necesarias. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Se insta a las federaciones miembro participantes («FMP») y/o a las confederaciones, según 

el contexto local, a entablar un diálogo continuo con las autoridades competentes del país 

anfitrión y, en la medida de lo posible, obtener exenciones/acuerdos sobre medidas que 

puedan afectar al periodo de partidos internacionales.

La federación anfitriona deberá confirmar a la confederación que todas las autoridades 

locales competentes participarán en la planificación desde el inicio, y que, en principio, se ha 

llegado a un acuerdo para la celebración del partido.

A tal fin, cuando presente los detalles sobre el partido y la sede a la confederación para su 

aprobación, remitir la evaluación de riesgos específicos del fútbol, según el apartado 4, así 

como aportar detalles sobre las funciones asignadas o sus equivalentes en la federación 

miembro, conforme al apartado 5.1.

La federación anfitriona también deberá presentar una confirmación escrita en la que la 

entidad designada para pruebas de COVID-19 certifique que puede realizar el número de 

pruebas requerido en los plazos estipulados en el apartado 9.

La confederación revisará la documentación presentada valorando al mismo tiempo, entre 

otros elementos, la situación de riesgo del país anfitrión, la disponibilidad de instalaciones 

para la realización de pruebas de COVID-19 y cualquier restricción que se haya impuesto 

o pueda imponerse, como restricciones a los viajes o la obligatoriedad de que los viajeros 

guarden aislamiento/cuarentena en el país anfitrión. Tras realizar una evaluación exhaustiva, 

la confederación compartirá con la FIFA el lugar, el nombre del estadio y la hora del partido, 

así como una copia de la evaluación de riesgos específicos del fútbol.

Las federaciones anfitrionas que no puedan celebrar partidos según lo estipulado en el 

reglamento de la competición deberán comunicárselo inmediatamente a su confederación y 

a la FIFA por escrito, adjuntando la documentación correspondiente. 

La federación anfitriona y la federación visitante y/o la confederación deberán hacer cuanto 

esté en su mano por que se jueguen los clasificatorios, como, por ejemplo, seleccionar una 

sede situada en una federación miembro neutral perteneciente a la misma confederación.
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2.2.	 Oficiales de partido de la FIFA (clasificatorios)

Paralelamente al proceso de aprobación de sede, la confederación deberá preparar una 

propuesta unificada de oficiales de partido de la FIFA (árbitros, asesor de árbitros, comisario 

de partido de la FIFA y responsable de seguridad, según proceda) para cada partido y 

presentarla a la FIFA en un plazo máximo de seis semanas antes de cada partido.

La FIFA examinará y posteriormente confirmará a quién ha designado para el partido en 

una carta oficial que enviará a todos los interesados, donde se incluirán los detalles del 

partido. La FIFA se reserva el derecho de rechazar a oficiales de partido en función de ciertos 

elementos, como la situación de riesgo del país de origen, de los lugares en que se hace 

escala o del país anfitrión junto con cualquier restricción impuesta o que pueda imponerse, 

como restricciones a los viajes o requisitos de aislamiento para los viajeros que lleguen al país 

anfitrión o la disponibilidad de pruebas de COVID-19 antes de la salida de su país de origen.

 

Los oficiales de partido confirmarán su disponibilidad en un plazo de 48 horas desde la 

recepción de la invitación al partido.

Desde los catorce días anteriores al encuentro (MD-14), se exigirá a todos los oficiales de 

partido de la FIFA el cumplimiento de toda una serie de medidas preventivas frente a la 

COVID-19, lo que incluye la realización obligatoria de pruebas de COVID-19. Los detalles 

del sistema de supervisión y pruebas sanitarias figuran en el apartado 8 y en el apartado 9. 

Las confederaciones serán responsables, así como los propios oficiales, de hacer un 

seguimiento de la situación relativa a las restricciones de viajes y aislamiento que pudieran 

impedirles aceptar el nombramiento o viajar más adelante. 

Se excluirá la participación de cualquier persona que presente síntomas de la COVID-19, 

sospechosa de haber contraído la COVID-19 o que sea un contacto confirmado de una 

persona positiva en COVID-19, o que haya dado positivo en la prueba de COVID-19 en los 

catorce días anteriores a cada partido.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

La FIFA y la confederación realizarán las sustituciones necesarias de oficiales de partido de la 

FIFA a la mayor brevedad cuando una persona no esté disponible, y se enviará una carta con 

la designación correcta a las partes involucradas.

En vista de la incertidumbre derivada de la pandemia de COVID-19, las restricciones al 

movimiento impuestas a los viajes internacionales y los rigurosos requisitos de pruebas 

vinculados a los partidos internacionales de fútbol, la confederación debería plantearse 

designar los árbitros de reserva oportunos según el contexto del o los partidos en cuestión. 

Idealmente, los árbitros de reserva deben poder personarse en la sede del partido en un 

breve plazo de tiempo, y, por tanto, se incluirán en el plan de pruebas previas al partido 

como si fuesen a trabajar en el país o sede anfitriona. La FIFA determinará, junto con la 

confederación, si estos árbitros de reserva deberán desplazarse a la sede del partido a modo 

de precaución, también según el contexto de riesgo de los países involucrados.

El Departamento de la FIFA preparará los itinerarios de viaje correspondientes para todos los 

oficiales de partido y emitirá los billetes electrónicos.

La federación anfitriona prestará apoyo a los oficiales de partido para el visado (p. ej. carta 

de invitación) y proporcionará asistencia adicional sobre los protocolos del país anfitrión, 

incluidas las directrices impuestas por las autoridades sanitarias competentes, los laboratorios 

designados y cualquier otra información al respecto (ver también apartado 2.5).

2.3.	 Preparación del partido (clasificatorios)

Se solicita a los equipos que lleguen a la sede del partido no más tarde de la víspera del partido 

(«MD 1»). En cualquier caso, el itinerario de viaje de las delegaciones deberá permitir realizar 

las pruebas obligatorias de COVID-19 y recibir los resultados con arreglo a los requisitos y 

plazos estipulados en el apartado 9. 

Las FMP son responsables de garantizar que sus equipos realicen las pruebas exigidas en este 

documento, al margen de dónde se lleven a cabo.

Si una FMP opta por no utilizar la entidad para pruebas COVID-19 designada por la federación 

anfitriona, también deberá remitir una confirmación escrita en la que la entidad para pruebas 

COVID-19 que elija certifique que puede realizar el número de pruebas requerido conforme 

a estos protocolos. 
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Desde los catorce días anteriores (MD-14), se exigirá que todos los oficiales de partido de 

la FIFA cumplan toda una serie de medidas preventivas frente a la COVID-19, como, entre 

otras, la realización de pruebas obligatorias de COVID-19 con arreglo al apartado 9. Las 

FMP son responsables de garantizar que todos los miembros de su delegación a su cargo 

conocen y cumplen las medidas requeridas para minimizar el riesgo de contagio o rebrote de 

COVID-19 en relación con su intervención en el partido. 

Dado que las FMP se encargan de sus propios vuelos, al organizar los itinerarios se tratará 

de reducir el riesgo al que se exponen los viajeros (v. también capítulo I del anexo A). En 

concreto, deberá hacerse un seguimiento de las restricciones de viajes y las medidas sanitarias 

obligatorias, como el aislamiento, de cada persona, incluyendo, entre otros: su nacionalidad, 

su país de salida, país/países de tránsito y punto de entrada al país anfitrión. 

Se insta a las FMP a que soliciten exenciones para su delegación y/o determinados miembros 

de su delegación a los gobiernos que hayan implementado medidas de aislamiento para los 

viajeros procedentes del extranjero que puedan afectar al periodo de partidos internacionales. 

Tal y como dicta el reglamento de la competición, las FMP están obligadas a comunicar a la 

FIFA toda circunstancia que pueda repercutir en el desarrollo del periodo internacional. 

El equipo visitante deberá informar debidamente a la federación anfitriona sobre su itinerario 

de viaje exacto con arreglo a las disposiciones del reglamento de la competición. 

Las FMP deberían coordinarse con suficiente antelación (algunas semanas antes del encuentro 

programado) y acordar los aspectos logísticos (alojamiento, traslados locales y transporte, 

apoyo en relación con el visado, agentes de enlace, laboratorios locales y medidas sanitarias, 

etc.; v. a este respecto el documento de información preparatoria para el partido descrito en 

el apartado 2.5). A tales efectos, la federación anfitriona deberá divulgar la puntuación y el 

nivel de riesgo residual obtenidos en la evaluación de riesgos específicos del fútbol (apartado 

4) a todos los receptores del documento de información preparatoria para el partido. 

Se urge a los equipos a convocar a los suficientes jugadores (de reserva). Se aconseja ampliar 

la plantilla disponible mientras estén en vigor las restricciones relativas a la pandemia de 

COVID-19. 

La sesión oficial de entrenamiento que tiene lugar el día anterior al partido es el único 

entrenamiento permitido en el estadio del partido. Para cualquier otra actividad de 

entrenamiento, se ofrecerán instalaciones alternativas. 



19

I. DISPOSICIONES GENERALES

2.4.	 Reuniones relacionadas con el partido (clasificatorios)

La federación anfitriona planeará minuciosamente todas las reuniones relacionadas con el 

partido. El comisario de partido de la FIFA deberá participar cuanto antes, preferiblemente 

en cuanto se confirme su nombramiento.

Se recomienda celebrar todas las reuniones de forma virtual y/o reducir en la medida de lo 

posible el número de participantes. 

Se debería evitar la circulación de papeles y documentos impresos y priorizar las versiones 

electrónicas a la hora de compartir información. 

2.5.	 Documento de información preparatoria para el partido

En un plazo no inferior a catorce días antes del partido, la federación anfitriona deberá 

entregar un documento de información preparatoria para el partido (v. modelo sugerido en 

el anexo D). Cualquier cambio sustancial en las disposiciones contenidas en dicho documento 

deberá ser notificado sin demora a todos sus destinatarios.

Se deberá incluir la siguiente información:

•	 principales contactos en la sede anfitriona: responsable principal de higiene de la 

federación anfitriona, coordinador de respuesta sanitaria de la federación anfitriona, 

responsable de higiene presente en el estadio (en el MD-1 y MD), o personas designadas 

para ejercer dichas funciones en ese lugar;

•	 entidad designada para pruebas de COVID-19;

•	 contactos médicos de emergencia en la sede anfitriona: médico, hospital;

•	 requisitos de información sobre la COVID-19;

•	 protocolos y medidas preventivas para la COVID-19 aplicables;

•	 la puntuación y el nivel de riesgo residual obtenidos en la evaluación de riesgos específicos 

del fútbol (apartado 4);

•	 protocolos relacionados con el estadio y otros lugares oficiales;

•	 cualquier otro asunto relevante en relación con los efectos de la COVID-19 y las restricciones 

locales sobre el partido.

Por su parte, el equipo visitante deberá comunicar a la federación anfitriona los datos de 

contacto directo de las personas designadas con arreglo al apartado 5.1: agente de enlace 

médico del equipo, responsable de higiene del equipo.
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Los receptores del documento se encargarán de informar al personal a su cargo de los detalles 

(es decir, las FMP informarán a los miembros de la delegación del equipo de la situación de 

riesgo del país anfitrión y de los planes previstos para velar por su salud y seguridad).

2.6.	 Partidos internacionales amistosos

En los asuntos relativos a la organización de partidos internacionales (amistosos) regirá el 

Reglamento de Partidos Internacionales de la FIFA. 

Además de los plazos y las disposiciones aquí recogidos, debe implantarse una estrategia 

que garantice que el organizador del partido se hace responsable de la implantación de los 

protocolos que aquí se ordena seguir. 

El organizador del partido será: 

i)	 la federación anfitriona, si sus selecciones nacionales disputan el partido; o

ii)	 las FMP, si no disputan el partido selecciones nacionales de la federación anfitriona. 

El organizador del partido deberá implementar: 

•	 para partidos de categoría i): el protocolo adoptado por la confederación y aprobado 

por la Secretaría General de la FIFA (v. apartado 1), o, en ausencia de dicha aprobación, el 

documento de la FIFA «El regreso del fútbol: protocolo de partidos internacionales»; o

•	 para partidos de categoría ii): en ausencia de dicha aprobación, el documento de la 

FIFA «Regreso del fútbol: protocolo de partidos internacionales».

Tras solicitar autorización a la confederación en cuyo territorio vaya a disputarse el partido, 

el organizador del partido deberá enviar la evaluación de riesgos específicos del fútbol y los 

datos relativos a los nombramientos requeridos, conforme al apartado 4 y al apartado 5. 

La confederación no aprobará la solicitud hasta que haya recibido toda la información 

requerida y el contexto de la la situación de riesgo general del partido propuesto.   

Será preciso enviar a la FIFA una copia de la evaluación de riesgos específicos del fútbol. 

La FIFA no atenderá las solicitudes que lleguen con retraso o incompletas. 

El organizador del partido será responsable de velar por la aplicación de los protocolos que 

aquí se ordena seguir. 
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Las FMP serán responsables de velar por que los miembros de la delegación de su equipo (o 

jugadores a título individual, si corresponde) cumplen con los requisitos de control sanitario 

y pruebas PCR (apartado 8 y apartado 9). Ambos equipos seguirán los protocolos para los 

equipos visitantes.

2.7.	 Escenario de mayor riesgo

Cuando se sugiera que el partido tendrá lugar en un escenario de mayor riesgo con arreglo al 

apartado 4, la FIFA se reserva el derecho de destinar más personal con fines de monitorización, 

supervisión o cumplimiento de las medidas preventivas de COVID-19 según lo descrito en el 

presente documento.

3.	 Principios subyacentes para el regreso del fútbol

3.1.	 Contexto epidemiológico

La COVID-19 está causada por el virus SARS-CoV-2, que se propaga entre las personas por 

medio de la secreción de saliva o de gotículas respiratorias que se producen cuando una 

persona infectada tose, estornuda, habla o canta. Asimismo, es posible contagiarse cuando 

las personas tocan superficies u objetos contaminados y después se tocan los ojos, la nariz o 

la boca antes de lavarse las manos1. Un dato crucial es que las personas pueden transmitir la 

COVID-19 antes de presentar síntomas o ser asintomáticas, lo que significa que no presentan 

ningún síntoma, pero pueden contagiar a otras personas. 

El riesgo de transmisión parece ser proporcional a la distancia (menos de 1 m) y la frecuencia 

de interacción entre una persona infectada y una persona no infectada. 

Con el fin de controlar la propagación de la COVID-19, es necesario intervenir para romper la 

cadena de transmisión entre personas y garantizar que el número de nuevos casos generados 

por cada caso confirmado se mantenga por debajo de 1 (número reproductivo básico (R) 

< 1). La planificación de las medidas preventivas de la COVID-19 debería tener en cuenta 

1	 OMS (9 de julio de 2020), Transmisión del SARS-CoV-2: implicaciones para las medidas de prevención de infección:  
www.who.int/publications/i/item/modes-of-transmission-of-virus-causing-covid-19-implications-for-ipc-precaution-recommendations.
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todas las formas primarias de transmisión y eliminarlas dentro de lo posible recurriendo a las 

medidas estipuladas en el presente documento. 

Cabe destacar que conforme la pandemia evoluciona, en caso de contradicción y siempre 

que corresponda, las directrices más recientes de las autoridades sanitarias competentes 

prevalecen sobre los protocolos establecidos en el presente documento, en caso de que 

dichas directrices sean más estrictas que los protocolos aquí recogidos. 

3.2.	 Medidas absolutas de cara a evitar la propagación o los rebrotes de COVID-19  

Resulta fundamental hacer hincapié en las directrices concebidas para evitar la propagación 

o los rebrotes de COVID-19 y las complicaciones que puedan surgir de los contagios. Por 

tanto, la implementación de las siguientes medidas absolutas, en toda el área afectada por el 

operativo del partido y en todas las ubicaciones oficiales utilizadas para el mismo, tal y como 

recomienda la Organización Mundial de la Salud (OMS)2, resulta crítica. 

En el anexo B figuran todos los detalles sobre las medidas preventivas. Las siguientes medidas 

(incluidos los detalles del anexo) se denominarán, en su conjunto, «medidas preventivas 

sobre la COVID-19»:

a.	Higiene de manos: deberán adoptarse medidas para lavarse las manos de forma regular 

y minuciosa con agua y jabón, o con geles hidroalcohólicos («desinfectantes») (v. también 

apartado 1 del anexo B).

b.	Higiene respiratoria: La FIFA exige que todos los asistentes a partidos (acreditados 

y con entrada, si hay espectadores presentes) lleven mascarilla que cubra la nariz y la 

boca, con la excepción de los participantes en las actividades del partido, incluidos los 

entrenamientos/calentamientos y el propio partido, y los comentaristas que trabajen en 

directo desde una ubicación específica para ello. En el apartado 13 figura información 

adicional sobre el uso de mascarillas.

2	 OMS (10 de mayo de 2020), Consideraciones relativas a las medidas de salud pública y sociales en el lugar de trabajo en el contexto 
de la COVID 19:  
www.who.int/publications/i/item/considerations-for-public-health-and-social-measures-in-the-workplace-in-the-context-of-covid-19. 
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c.	 Distanciamiento físico: se deberá mantener una distancia mínima recomendada de 1 

metro entre todas las personas, excepto aquellas que participen en las actividades del 

partido, incluidos los entrenamientos/calentamientos y el propio partido. Esta distancia 

se aumenta a 2 m en el escenario de mayor riesgo según lo descrito en el apartado 4. 

La capacidad máxima de seguridad de todos los estadios, áreas, zonas y espacios en los 

mismos se basará en este requisito y/o en las directrices emitidas por las autoridades 

locales competentes, si son más exhaustivas que las medidas aquí exigidas (v. también 

apartado 3 del anexo B).

d.	Rutina de limpieza e higiene: todos los espacios y superficies que vayan a utilizar los 

asistentes al partido (cualquiera que entre en el estadio con acreditación o entrada) deberán 

limpiarse y desinfectarse antes y después de su uso. Asimismo, todas las superficies que 

se toquen a menudo se limpiarán y desinfectarán (v. también apartado 4 del anexo B).

e.	Comunicación y concienciación sobre el riesgo: resulta fundamental garantizar que 

existe una estrategia de comunicación clara que aborde las necesidades específicas de cada 

grupo. Ello incluye la publicación de información, instrucciones, formación, supervisión y 

señalética para garantizar que todos los asistentes comprenden y cumplen los requisitos 

exigidos por el presente documento (v. también apartado 5 del anexo B).

f.	 Seguimiento y pruebas: se deberán implementar protocolos exhaustivos para el 

autocontrol, las exploraciones médicas y las pruebas externas. Estos responderán a 

los conocimientos actuales sobre la transmisión del coronavirus y se actualizarán en 

consecuencia conforme la pandemia evolucione (v. también apartado 8, apartado 9 y 

apartado 6 del anexo B).

g.	Definición y rastreo de contactos: a efectos del rastreo de contactos, se deberán 

mantener registros adecuados para permitir que la autoridad competente lleve a cabo 

las tareas de rastreo en cada país anfitrión y según lo exigido por dicha autoridad. Las 

operaciones deberán adaptarse para minimizar el contacto estrecho entre personas, tal 

y como se define en el presente documento (v. también apartados 9.2 y apartado 7 del 

anexo B).
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h.	Gestión de personas con COVID-19, sus síntomas y sus contactos: toda persona 

que presente síntomas compatibles con los de la COVID-19, que sospeche que ha podido 

contraer la enfermedad o que haya dado positivo en una prueba, debe quedarse en casa, 

aislarse y seguir los protocolos sanitarios locales. Bajo ninguna circunstancia entrará en 

el estadio o en ningún sitio oficial que se utilice en relación con el partido (v. también 

apartado 10 y apartado 8 del anexo B).

i.	 Responsabilidad y planificación de la gestión: la federación anfitriona —a través del 

personal, los responsables, los proveedores y otras personas que haya designado— es 

responsable de garantizar que se cumplen las directrices establecidas por las autoridades 

sanitarias competentes y las medidas exigidas por las confederaciones y por la FIFA (v. 

también apartado 9 del anexo B).
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4.	 Evaluación de riesgos específicos del fútbol

La capacidad para celebrar eventos deportivos de forma segura depende de una sólida 

evaluación de riesgos y de la mitigación apropiada de factores que puedan contribuir a la 

propagación o a los rebrotes de COVID-19, incluso en momentos en los que la transmisión 

global de la enfermedad pueda estar remitiendo. 

Un grupo de organismos futbolísticos ha adaptado las herramientas de evaluación del riesgo 

de la OMS de cara a abordar retos específicos relacionados con este deporte3. El instrumento 

de evaluación de riesgos específicos del fútbol, en formato Excel, se revisará y actualizará de 

forma constante a medida que evolucione la pandemia.  Por este motivo, en todo momento 

se deberá usar la última versión del archivo con hipervínculo.

Con el fin de responder con precisión a las preguntas planteadas en la lista de verificación 

de la evaluación y mitigación de riesgos, la federación anfitriona, en calidad de organizador 

del evento, debe estar bien informada sobre la situación actual de COVID-19, incluidos los 

informes nacionales de situación de la COVID-19 si se dispone de ellos. 

Debe garantizarse que la evaluación de riesgos específicos del fútbol se efectúa con datos 

procedentes de las autoridades sanitarias competentes y que se cuenta con el personal 

necesario con conocimientos sobre concentraciones, evaluación del riesgo, operaciones 

futbolísticas, características del deporte/entrenamiento, epidemiología y control de 

enfermedades infecciosas desde las fases iniciales de la planificación. 

Para establecer la puntuación de riesgo residual del partido, se tendrán en cuenta factores 

que incluyen la situación de la enfermedad en cada momento y las vías de transmisión, así 

como las medidas de mitigación que se aplican o resulta viable aplicar.

II.	 PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA

3	 El instrumento de evaluación de riesgos específicos del fútbol es una iniciativa conjunta de la FIFA, la UEFA, la Asociación de Clubes 
Europeos (ECA), FIFPRO, el Foro Mundial de Ligas de Fútbol y European Leagues, con apoyo de la Organización Mundial de la Salud: 
https://resources.fifa.com/image/upload/covid-19-football-ra-060520a-final-hsp.xlsx?cloudid=raw/upload/o9q9t0ufbyru7cxcwgmz.xlsx.
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4.1.	 Puntuaciones de riesgo residual  

Las diferentes partes del proceso de evaluación del riesgo específico del fútbol (esto es, la 

pestaña general de «evaluación del riesgo», que se utiliza junto con la pestaña de «lista de 

verificación de mitigación») producen una puntuación de riesgo residual de conformidad 

con la matriz que figura en la imagen a continuación. 

La puntuación de riesgo residual indica el nivel de riesgo derivado del partido en cuestión 

después de la aplicación de todas las medidas de mitigación del riesgo disponibles (también 

denominadas «controles del riesgo»).

Existen seis niveles de riesgo: insignificante, riesgo muy bajo, riesgo bajo, riesgo moderado 

(moderado bajo/alto), riesgo alto y riesgo muy alto.  

Puntuación total 
de la evaluación de 
riesgos

Muy preparado
 para mitigar el 
impacto de la 

COVID-19 
(76-100)

Preparado
 para mitigar 
el impacto de 
la COVID-19                     

(51-75)

Poco preparado
 para mitigar el 
impacto de la 

COVID-19
(26-50)

Muy poco preparado
 para mitigar el 
impacto de la 

COVID-19
(0-25)

0 - Riesgo 
insignificante

Muy bajo Muy bajo Muy bajo Muy bajo

1- Riesgo muy bajo Muy bajo Muy bajo Bajo Bajo

2 - Riesgo bajo Bajo Bajo Bajo Moderate

3 - Riesgo moderado 
(moderado-bajo)

Bajo Moderado Moderado Moderado

4 - Riesgo moderado 
(moderado-alto)

Moderado Moderado Alto Muy alto

5 - Riesgo alto Alto Alto Muy alto Muy alto

6- Riesgo muy alto Muy alto Muy alto Muy alto Muy alto
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La FIFA recomienda que los partidos sujetos a un riesgo residual ALTO o MUY ALTO (mostrados 

en rojo) no se celebren.

Los eventos con un nivel de riesgo residual MODERADO-ALTO (mostrados en naranja), tras 

la aplicación de todas las medidas de mitigación disponibles, deberán ser objeto de medidas 

más estrictas, descritas en el presente documento como escenario de mayor riesgo.

Las medidas de mitigación contenidas en el instrumento de evaluación del riesgo deberían 

constituir el marco para los modelos, protocolos y los planes operativos según lo requerido por 

las autoridades locales competentes y conforme a lo estipulado en el presente documento.

Resulta importante recordar que, si bien las medidas de mitigación pueden reducir el riesgo 

de contagio de COVID-19, no pueden eliminar por completo la amenaza. En mayo de 2020, 

la OMS declaró que todos los países con «transmisión comunitaria»4 deberían plantearse 

seriamente el aplazamiento o la adaptación de los eventos de concentración de masas que 

tienen la capacidad de propagar la enfermedad, además de adoptar el distanciamiento físico.

 

Así, la celebración de cualquier partido que tenga lugar mientras se considere que en el 

país anfitrión hay «transmisión comunitaria» de la COVID-19 deberá tratarse con arreglo al 

escenario de mayor riesgo independientemente de la puntuación de riesgo residual obtenida. 

La clasificación actualizada de la situación se incluye en la revisión semanal que hace la OMS 

en su página web5. 

4	 La OMS define la «transmisión comunitaria» como «brotes más amplios de transmisión local definida a través de una valoración de 
factores, como: elevado número de casos no asociables a las cadenas de transmisión, elevado número de casos detectados por los 
sistemas de vigilancia en laboratorios y/o múltiples brotes no relacionados en varias zonas del país/territorio/área».  

5	 OMS (2020), Enfermedad por coronavirus (COVID-19) Información epidemiológica semanal e informe de situación semanal:  
www.who.int/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/situation-reports.
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4.2.	 Uso del instrumento de evaluación del riesgo para el proceso de aprobación 
(clasificatorios)

El uso del instrumento de evaluación de riesgos específicos del fútbol proporcionado 

por la FIFA es obligatorio para la fase preliminar de la Copa Mundial de la FIFA 2022™ 

(«clasificatorios»).

Todas las federaciones anfitrionas deberán completar el instrumento de evaluación de riesgos 

específicos del fútbol y enviar el resultado a su confederación para obtener la aprobación, 

tal y como se describe en el apartado 2. (Nota: la OMS ofrece formación online gratuita 

sobre el uso de sus instrumentos de evaluación del riesgo. Se recomienda a los profesionales 

sanitarios que la consulten para garantizar una evaluación del riesgo adecuada6).

Las consideraciones clave y los controles del riesgo documentados en el instrumento de 

evaluación de riesgos específicos del fútbol podrán constituir una parte o la totalidad de los 

protocolos operativos aplicados por la federación anfitriona a cada partido. La confederación 

y/o la FIFA se reservan el derecho de solicitar pruebas de que se realizan los controles del 

riesgo, como nombramientos de personas en cargos, planes y actas de reuniones u otros 

documentos relevantes antes de la aprobación, con arreglo al apartado 2.

La decisión de aprobar el partido según la puntuación de riesgo residual junto con las medidas 

de mitigación propuestas y demostradas reside en la confederación y, en última instancia, en 

la FIFA, en el marco del proceso de aprobación de cada partido.

4.3.	 Actualización y revisión de las evaluaciones de riesgos

Las federaciones anfitrionas deben conocer la situación cambiante de transmisión de la 

enfermedad por coronavirus de la región donde vaya a celebrarse el partido, así como 

también las medidas sociales y de salud pública implantadas por las autoridades del país 

anfitrión. En los países o zonas geográficas se puede pasar de un escenario de la enfermedad 

a otro, en cualquier dirección y en poco tiempo. 

6	 OMS (2020), COVID-19: Formación sobre la evaluación del riesgo de actos masivos de la OMS:  
(https://openwho.org/courses/WHO-COVID-19-mass-gatherings-risk-assessment-training).
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En respuesta a cada escenario de transmisión, las autoridades sanitarias pueden adoptar 

progresivamente medidas sociales y de salud públicas más estrictas, aplicables a escala 

individual (esto es, higiene de manos, protocolo respiratorio, distanciamiento físico) y 

potencialmente a escala comunitaria (restricciones de movimientos, limitación de las 

actividades sociales y profesionales), a menudo muy a corto plazo. 

Ello puede tener drásticas repercusiones en el riesgo residual asociado con la celebración del 

partido. 

Tras la presentación de la evaluación del riesgo, es por tanto fundamental que se mantenga 

un diálogo continuo entre la federación anfitriona y la confederación, con plazos para la 

revisión periódica del riesgo acordados entre ambas partes. Estos plazos y la frecuencia de 

las revisiones deberían guiarse por la naturaleza y la gravedad de la situación epidemiológica 

del país anfitrión y por la puntuación de riesgo residual. 

La evaluación del riesgo debería actualizarse de forma puntual para los viajes de los 

participantes del partido de cara a garantizar que el partido se celebre con un nivel de riesgo 

aceptable. 

La federación anfitriona debe informar a la confederación sobre cualquier cambio sustancial 

en el nivel de riesgo residual tras la presentación inicial del instrumento de evaluación de 

riesgos específicos del fútbol junto con cualquier otra restricción aplicable a los asistentes al 

partido.
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5.	  Funciones y responsabilidades

5.1.	 Asignación de nuevos cargos

Es necesario nombrar a personas en los cargos que se describen a continuación para garan-

tizar que los protocolos establecidos en el presente documento puedan implementarse con 

éxito. 

En el caso de que las confederaciones y/o FMP ya hayan creado puestos que cubran las 

funciones descritas a continuación, estos serán aptos siempre que exista el suficiente personal 

para desempeñar estas funciones de forma adecuada. En este caso, se utilizarán los nombres 

de los cargos que usen las confederaciones o FMP para evitar confusiones.

Además, independientemente de cómo se cubran estas funciones, la FIFA exige que los 

nombramientos se notifiquen con arreglo al apartado 2.1 (tal como establece el Reglamento 

de la Competición) para garantizar que en la federación anfitriona se realizan las gestiones 

pertinentes.

FIFA

Comité asesor de expertos sobre la COVID-19 de la FIFA  
•	 Órgano consultivo que se ocupa de dar respuesta a todas las cuestiones médicas relativas a los 

procesos de seguimiento y pruebas sobre la COVID-19 que no pueda resolver el comité asesor 
de expertos de la COVID-19 de la confederación (u órgano equivalente).

Confederación

Comité asesor de expertos sobre la COVID-19 (o equivalente)
•	 Órgano consultivo que se ocupa de dar respuesta a todas las cuestiones médicas relativas a 

los procesos de seguimiento y pruebas sobre la COVID-19 que afecten a los partidos bajo los 
auspicios de la confederación.

•	 Asesora en disputas relacionadas con las pruebas de COVID-19 y sus resultados entre las 
confederaciones y sus federaciones miembro.

•	 Solo ejerce funciones asesoras: las directrices y decisiones de las autoridades sanitarias 
competentes de cada país anfitrión son vinculantes.
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Federación 
anfitriona

Coordinador de respuesta sanitaria (o equivalente)
•	 Se coordina en relación con todas las cuestiones médicas con el laboratorio oficial/designado 

que lleve a cabo las pruebas de COVID-19 para el partido.
•	 Prepara el plan de preparación y respuesta sanitarias frente a la COVID-19. 
•	 Coordina la preparación y respuesta sanitarias para el partido. 
•	 Coordina el plan de comunicación de riesgos.
•	 Es el primer punto de contacto para los agentes de enlace médicos del equipo con respecto a 

la preparación y respuesta sanitarias para el partido, incluido el sistema de pruebas establecido.
•	 Debería ser un profesional sanitario o un empleado del departamento médico de la federación 

anfitriona.

Responsable principal de higiene (o equivalente)
•	 Garantiza la implementación operativa de los protocolos, incluidas las pruebas de COVID-19 

estipuladas en el presente documento.
•	 Garantiza que existen planes para realizar pruebas a las personas en consonancia con los 

requisitos aquí recogidos y supervisa los resultados de las mismas.
•	 Garantiza que todos los sitios oficiales están preparados para recibir participantes.
•	 Es la primera persona de contacto para las dudas de higiene de los responsables de higiene de 

los sitios oficiales y los proveedores
•	 Pone en marcha planes (incluidos de recursos humanos) para explicar, monitorizar y corregir las 

medidas requeridas en virtud del presente protocolo, así como el plan operativo para el estadio
•	 Se trata de un puesto de responsabilidad que no requiere conocimientos en medicina, pero sí 

una formación específica para el puesto
•	 Es un cargo distinto al de coordinador de respuesta sanitaria
•	 Informa sobre cualquier cuestión que pudiera afectar negativamente a la celebración del 

partido al comisario de partido de la FIFA para su resolución o traslado a instancias superiores.

Equipos

Agente de enlace médico del equipo (o equivalente)
•	 Garantiza que se cumplen los protocolos de pruebas establecidos en el presente documento.
•	 Debe garantizar que se comunican los resultados de las pruebas al comisario de partido de la 

FIFA y/o al responsable principal de higiene designado antes de entrar en el estadio el MD-1 y 
el MD.

•	 Este puesto debería asignarse a una persona del personal médico del equipo.

Responsable de higiene del equipo (o equivalente)
•	 Garantiza la implementación de medidas preventivas según lo definido en el presente 

documento en todas las etapas de la estancia del equipo en el lugar.
•	 Se coordina con todos los puntos de contacto para garantizar que se han puesto en marcha las 

medidas: transporte, entrenamiento, alojamiento, servicio de comidas, etc.
•	 Se coordina y comunica con la federación anfitriona.
•	 Se trata de un puesto de coordinación/administrativo, la persona que lo ostente puede tener 

otra función en la estructura de la delegación del equipo.
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Asimismo, y en función de la situación de riesgo local, se debe contemplar la posibilidad 

de cubrir los siguientes puestos para velar por que las medidas se implantan con la mayor 

firmeza posible:

Para recomendaciones relativas a los entrenamientos, v. el apartado 19 del anexo A.

Federación 
anfitriona

Asesor experto
•	 	Asesora a la federación anfitriona y/o al coordinador de respuesta sanitaria.
•	 	Realiza consultas sobre la valoración de las pruebas de COVID-19 y el estado inmunológico.
•	 	Asesora sobre la selección de laboratorios oficiales/designados.
•	 	Debería ser un asesor médico independiente (p. ej. podría ser un empleado de una autoridad 

sanitaria pública).
•	 	Debería tener una formación médica notable.  

Estadio

Responsable de higiene en el estadio
•	 Gestiona y supervisa la implementación operativa de las medidas preventivas sobre la COVID-19 

según lo definido en el presente documento en el estadio en el que tendrá lugar el partido.
•	 Informa al personal del estadio pertinente sobre las medidas exigidas por el presente protocolo 

y sobre el plan operativo para el estadio.
•	 Podría ser el responsable principal de higiene, un delegado o un empleado de la administradora 

de estadios, según el diseño de la organización, así como del tamaño y la complejidad del 
operativo del estadio.

Responsable de higiene (zonal)
•	 Gestiona y supervisa la implementación operativa de las medidas preventivas sobre la COVID-19 

según lo definido en el presente documento únicamente en una zona del estadio.
•	 Se nombrará, como mínimo, a una persona para la zona de participantes del partido.
•	 	Garantiza que se demuestre que las pruebas han dado negativo antes de acceder a la zona, 

conforme a las indicaciones locales (por ejemplo, por parte de jugadores y árbitros, que deben 
presentar documentación sobre las pruebas a su llegada al estadio).

Coordinador médico del estadio
•	 	Únicamente es necesario si se permite la presencia de espectadores.
•	 	Gestiona y supervisa la implementación operativa del plan sanitario del estadio/plan de 

preparación y respuesta sanitarias frente a COVID-19.

Proveedores

Responsable de higiene
•	 Planifica e implementa las medidas preventivas sobre la COVID-19 según lo definido en el 

presente documento para el personal del proveedor correspondiente (p ej. de seguridad, de 
cuerpos auxiliares, de limpieza, de restauración, de televisión, de retransmisión, etc.).

•	 Pone en marcha planes (incluidos de recursos humanos) para explicar, a sus empleados las 
medidas requeridas en virtud del presente protocolo, así como el plan operativo para el estadio, 
según corresponda en función del cometido del proveedor.

•	 	En función del alcance de sus obligaciones, puede desempeñar otras funciones para el proveedor 
en el marco de su puesto para el día del partido.
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5.2.	 Labores adicionales asignadas al personal actual

Oficiales médicos generales de las federaciones miembro

Los oficiales médicos generales supervisan la implementación de las medidas de control 

sanitario y pruebas estipuladas en el presente documento para todos los miembros de la 

delegación del equipo antes del viaje al país anfitrión. 

Los oficiales médicos generales o sus delegados deben coordinarse con los clubes/los médicos 

de los clubes, según proceda, para acordar un programa de control sanitario y pruebas para 

los futbolistas antes del viaje y antes de que regresen al club.

Los oficiales médicos generales o sus delegados se coordinan en relación con todas las 

cuestiones médicas con los laboratorios oficiales/designados que realicen las pruebas de 

COVID-19 para el partido sobre todas las cuestiones médicas en relación con los miembros 

de la delegación del equipo.

Cabe señalar que los oficiales médicos generales pueden transferir todas o algunas de las 

competencias señaladas anteriormente al médico del equipo o a uno o varios delegados. 

Comisario de partido de la FIFA

Tras consultar con la confederación correspondiente, la FIFA nombrará al comisario de partido 

de la FIFA en calidad de su representante oficial en el partido clasificatorio para que supervise 

la celebración del partido en la sede. 

El comisario de partido de la FIFA será la autoridad delegada responsable de supervisar que 

el partido está debidamente organizado y se celebra sin problemas de conformidad con los 

reglamentos y directrices de la FIFA. 

El comisario de partido de la FIFA deberá estar constantemente atento a cualquier problema 

que afecte al propio partido y comunicarlo a la FIFA en consecuencia. 

Además, el comisario de partido de la FIFA garantizará que las medidas preventivas sobre la 

COVID-19 se implementan con arreglo a los requisitos de estos protocolos y del reglamento 

de la competición. En concreto, supervisará la entrega de los resultados de las pruebas de 

COVID-19 antes de permitir el acceso al estadio, con arreglo a los requisitos estipulados el 

apartado 9. Se deberá prestar especial atención a los planes en vigor para las delegaciones 
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